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sEñoR€S DE LA JUNTA GENER,{I DE AcctoNtsTAs DE LA COMPAñiA DE
IRANSPORTES DE TAX]S EJECUTIVOSLA CHORRERA S,A
CDTTEI,CH

IN}'OR[I E f,CONOI\'tICO DE

A tavés d€ la preseÍe y ¿ñ éjercicio de mis tuncionos cooó GERENTE OENIRAL y de

conao.nidad co lo que estipula la Lev de Conrpañlas ei el 
^r. 

2:lr numcDl 2, Ar 26:l

nuneralos I ! 4. An 279 ¡unerales 2. :l y 4. Ar 239. Ar1 291. Ar 292 y Ar¡ 296: ñe
pe¡mito c¡rresar a la lLr.ra Cüeral de Acoionistas de la COMPAÑIA DE TRANS?ORTES

DE T¡-x¡S EJECUTIVOSLA CIIOR¡IRA sA CI)TTELC¡I el inforñe anml de

actividades é.o¡óñicas y soc¡ales. por cl perodo contable comprendido e¡re el ol d€ c¡cro

delzollal rl dcdicienb'e del20L:r l quepa¡asu conocinriento ] ap¡obació¡ adjlnlo tos

sisurentes esrados financieros Esrado de S¡uación lina¡cie¡¿, Eslado de Resuhado. E{ado

de Cambios ei el Parrimonio, Estado de Flulo de Efe.tilo y las Nolas Actaratorias a jos

L¡ COMPAÑiA D¡ TRA}{SPORTES DE TA.\IS EJECIJTIVOSLA CHORRERA S A

CDTTELCH. cuyo objeto social es dedicase erclusivame¡rc al úarspone conjercial de taxi

ejeorivo, sujeúndose a las disposicioñes de k AA€¡.ia Nacioiat dc r.ansito, sus

.eglaDe¡tos y las disposiciones que enna¡ los orsanismos conpetdres en era 
'nareria 

a

t¡a!¿s d€ los vehiculos de cada uno de sls $cios, luego tie haber reli2adó tos respedilos

t¡ámites y cumplir co¡ los rcquerinientos impuefos por la Agencia Nacional de Tr¡nsiro

ANT, púdo obtere. su pe¡múo de operación defnililo y de esta na.era cada uno d€ los

accio¡¡tas cuyos aulomorores co¡slan en lal petui$. puedcn rmbajar ¡restando cl *ryicio
de te¡spone sujerárdose a las dhposiciones de la L.ey Orgánica del lanspoile Tererrc.
Trá¡sno y Segundad Vial, sus Reglamentos t las Disposicio¡es que emha¡ La ANT y tos

O.eanismos conpereú€s e¡ esu nate¡ia



COMPAÑiA DE TRANSPORTES DE TAXIS E.If,CTJ'I'IVOS
LA CHORRERA S.A. CDTTELCII
RüC: r2el7¡?l6ruDr

¡ara la obteñción de diclú pc¡niso efri¡ido por la Ascncia Nacionat de Tránsno. e
asumieron de ñañera dúecia porpancde los accionÉlas tos g¿sros ¡ecesarios pa¡a co i.!ar
con el corcspondiente proceso de regula¡ización pa¿ las uñidades de acúe¡do a los requúnos

v documenración qu€ debidoi entegar c¡da uno cn la Aeencia Nacioial de T¡ánsirot gasr.s

queno seencu€nt¡an debidanenle soporados an la documenración @rcspo¡dicntc v que no

fueron asunrdos porla Compañia ya qu€ cada ¡ccionista los cub¡ió

Sin embargo, para el luncionaoiento del call ce¡td de la compañia. tue necesario

nen$ralm€nte i€alizar los p¡gos de las planillas del servicio de lelelonia ¡ja e iftehet F¡tc

gaso as.iende a la suma dc usse6000 (noreciener sesenta oo/loo dólares de tos Ltados

Unidos de Anérica), ircluido el IVA sin enbargo al no haber.ccibido ñenslalmente tas

i¡c¡uras de dicho garo, éros ro se p¡esentaroD re¡sualñente en las dectaracjones de

itupuestos porlo quc han sido conside¡ados como gasros ¡o deduobtes atigual que LS$0,.t7

que se pagarcn por coDcepro de müha e iite¡es€s que s¿ pagó po¡ subir de mantra rardia tas

dec la¡acior e s del ñes de asosto y quc lanp.co son deducib¡escono \e estabtccc c. el t¡e¡al

I del Añ l0 dc la rey de Ré-qiñen Tributario lrreño Además inlorma que se canceló

USS53,5? por hono¡arios profesionales r USS6.4r d€ tvA por dichos hoDorarios Todoscros

gastós adninút¡atilos se e¡cúenran derallados e¡ el Esado dc Resultadós, cuyo cone es al

I I de dicieñbre {tel 20 t I i

Según dedición de la Jrnla General de Accionhtas. esros s¡stos adninistratjlos tueron

cubieros por las cuoras igualiúrias con las quc apore¡ cada uno de tos accionislas: por to

que los nrgr€sos provenicntcs de las aponaciones de los acdo¡istas tuc de USS1O2().47. to

q'rcisrifi.¿¡tL. o.'1de\o,tueo' isl¿le. lo.laLosaoni . dtro.

Siñ efibargo dc los garos adúinÉúativos anres mencionados. cabe resaha¡ quc de etlós

US$960,47, tueron co¡sidrados coro gastos no deducible! sesún ta apticacjón dc ta

normariva úbutana yisente. lo qu€ ge¡eró que la Utilidad gralada der ejercicio sea de US$

960.,17 sobre lo clal se alculó el 22% de iñpuesto a la reÍa. dando como r*uhado un

nnpuero a la gana¡oas por pagar de US$ 211,10. lo nismo que ge¡eró una De¡dida del

eierciciopor(US$21 1.30)
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Ma¡ia Eugenia zañbr¡no Rivera

GERFNTIi GFNFRAI,

Pa¡a su conocimienro, puedo inlormár que se hadado cunplinienlo a tas dnposiciones de ta

Junta ecneral de Accionislas y que como representanlc lega¡ de ta conpañia no tengo

teñdiente conr¡alo alguño con la tu¡ción püblica ni p.ivada La conpañia no ha rcnido ni

tiene hasta la actu¿lidad pe^onal co¡tratado bajo su 4spomabitidad por 10 que dejo en ctaro

que ro exisreninguna obligació¡ pendie e anr el lnriruto Ecuaroriano de Se¡¡uridad Social

nico¡ el Mirisr¿rió de Relaci.n¿c I ¡¡ñnlé<

Ademáscomü¡ico que se han pr€serrado Ias deciaraciones d€l Impuero al valor Asrcgado.

las decl¡raciones de ReFñciones e¡ Ia Fusnte y lr€sentación dc los respecriros Ane{os

Tr¡Naccionales Sinplincados pam cuñpln de esia mancra or las óblisaciones úibularias

que riene la enpresa a¡le el Seryicio dc Re as l eñas Igualme¡re se h¡ cunptido co¡ los

otros impueslos y oblisacionesde ley

SCñOIES ACCiOñ¡IAS dC IA COMIAÑiA DE TRA¡SPORTES DE TA\TS EJECUTTVOSLA

CHORRERA S A CDTTELCH, para cunpln con la documentación requerid¿ por t¡
Supe¡in¡ende¡cia de Conlp¿ñi¡s. ponso a conside¡ación de usredes, p¿r¡ quc en esta lunta

Ceneral de Accionhras se procesada a la aprcbación de tos trados Financieros _\r anexos

corespondientes al pe¡iodo {ononico 2011. pm qúe de era man{a se !3yan aprcbando

cadaunode los tubros asis¡ados a tar d i re¡entes cueDras y s¿ proc€sa at envió i¡mediaro de ra

iiformación al sisiema de ¡a Sup€¡i¡rendencia de Compañias y det Seryjcjó de Rentas

Po¡ la anab le arei ción. que se dignen dar a ta prcs€nte, a¡licipo nis agadecjñientos


